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JESUS, MARIA, JOSEPH, Y THOMAS DE AQUINO.

Utinam ¿ir'tgantur IdU mece ad

cvcjlodiendas ju/Íí/icationes tuas.

INFORME JURIDICO.

POR
EL DOCTOR EN SAGRADA
THEOLOGIA , JUAN BAUTISTA PASQUAL,

Cura propio de la Igleíia Parroquial de

Cheftalcampo.

SOBRE

g EL RECURSO QUE POR VIA DE VIOLENCIA
interpufo el dicho Doét. Pafqual en cfta Real Audiencia , de

la Sentencia dada por el Reverendo Comiííario Apoftolico,

en favor del DoóLBartholomc Malbech,y contra el dicho

Do¿f. Pafqual , en el dia 25. de Mayo de efte

prefente año de 1723.

EN QUE DECLARO,
REPELIENDO LAS NULIDADES DICHAS DE SU PROVISION,

ftíg juntas con la apelación , negándole la recepción de Teftigos que fe le tenia

fuplicada, y admitiendo la apelación quoad debolutivum tantum,
en el juizio de la exacción de la pcnfion del

dicho Curato.
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HECHO.
DodorBartholome Malbech, Cura que fue de la

dicha Parroquial , reíignó fu Curato en mano de

íu Santidad , en favor del Doftor Juan Bautifta

Pafqual, refervandofe para si , de los frutos cier-

tos,e inciertos de aquel 400. lib. annuas de nucf*

tra moneda , aviendole para ello reprefentado á

fu Santidad, que los frutos ciertos,e inciertos del dicho Curato, im-

portarian en cada un año paíTadas de i
^ 00. lib, de la mifma mone*

da, y para ello precedió el aííenfo
, y coníentimiento de ambas par-

tes, mediante el qual hizo fu Santidad, la gracia al dicho Docf. Paf-

qual, con la elaufula íiguiente : Et dummodo exfruBihus^ reddítibusypro-^

'^entibas primó diBiZ Eccle/tx illius ^Bori pro tempore exijienti centum ducaíi

auri de Cambra liberis etiam deduBis ómnibus oneribus annaatim remaneant in-

tegré perfobendi. Efeéfuofe efta gracia, y en feguida de la comifsion

Apoftolica, fe le dio la poííefsion de cfte Curato al dicho Docf.Juan

Bautifta Pafqual.

2 En el dia 1 7. de Febrero de efte prefente año de 172^* com**

pareció el dicho Doéfor Bartholome Malbech, ante el Juez Comif-

fario de efta gracia, y con el prefupucfto, de que el referido Doctor

Pafqual titular, le cftaria deviendo 750. lib. de pagas de la referida

peníion, concluye en fu pedimento á foxas i 5. buelta, & 14. en la

copia, fe mande defpachar mandamiento de execucion á prendas

contra el dicho Doctor Juan Bautifta Pafqual, por la referida quan-

tia, V coftas,y a continuación de efte pedimento , hizo el Juez co-

miflario la proviíion íiguiente ; Fiat mandatum fuppiicatum,

5
En el exercicio de la mefma execucion,y al tiempo de fu tra-

va
,
que lo fue en 10. de Mar^o fubílguíente

,
proteftó el dicho

Doétor Pafqual los daños , y menofeabos que fe le podian íeguir de

aquella, expreífando ,
que en la narrativa de los frutos del Curato,

fe le avia manifeftado á íü Santidad, contra el hecho de la verdad
, y

que la dicha clauíula, ís" dummodo , de la referida gracia , importava

condición , la que no avíendofe verificado
, hazia el auto de la exe-

cucion injufto
, y atropellado 5 y por coníiguiente

,
que el dicho

Doétor Malbech fe admlniftraífe los frutos del Curato , afsi ciertos,

como inciertos, y que íe les apropiaífejquedandofe el dicho Doctor

Pafqual con la obligación de fervlr enteramente todo, y quanto

condaxelfe para el cumplimiento de lo que le incumbe á un verda-

.derauasnte Párroco, coa la calidad deque lehuvieraa de quedar ii-



'bres,y francos los l oó. ducados de oro de Camara
, que íe expref-

fan en la Bula.

4 De eíla provifioíi de Fiat mandatum fupplicatum^ V defuexe-
cucion, con cfcritüra de i ^ . de los meítños, á toxas 2 i .en la copia,

,cl apoderado del dicho Do¿i:or Paíqual , apeló ad Sanéiifsiniuin
, y

en el meímo libelo , y juizio de apelación , dixo nulidades de aque-
lla, y en fu juftificacion , con pedimento de 26. de Abril , en la co-
pia foxa 5 9. el apoderado del dicho Do(61or Pafqual

, articuló dife-
rentes capitulosj y con eícritura de 7. de Mayo fubíiguienre

, en la
"dicha copia fox. 42. buclta, fuplicó fe le concedieflen 20. dias de
dilación, á cuya continuación hizo el ComiíTario la proviíion de
ititimetur,

5 En io. de Mayo el apoderado del dicho Doélor Malbech
acordó el pleyto ftiper admifswne luel repul/a appellationis

, «ur mllitatum

^ fnper ómnibus altjs prolpidendis ^ tnlat copia fox. 44. En i i. délos
mefrnos el apoderado del dicho Doflor Pafqual deísintió

, y expref*
(arnente contradixo al dicho acuerdo , proteftando la nulidad de
examen, por eftar pendiente

, y fin terminar el articulo de Ja dila-
ciónjy con auto comparendo esforzó el meímo apoderado del Doc-
tor Pafqual , la dilación que tenia íuplicada

, conílaen la copia á
fox. 46. -

6 En cfte eftado a los 25. del mefmo mes de Mayo en la dicha
„xopia a fox. 47. fe propafsó el Juez ComiíTario con íu proyiíion di-
.finitiva á declarar , repeliendo las referidas nulidades , dichas de fu
provifion de Fiat mandatum/nppUcatum

, juntas con la dicha cfcritüra
deapelacion, negando la recepción de teftigos, también íuplicada,
admitiendo la apelación qmad delpoluthum tantüm

, quefe hizo noto-
«a al apoderado del dicho Dodlor Pafqual ,a los 4. de Tuniodel
•mefmo aíío

7 f^eeft^ denegación de apelación
, con pedimentos de í I. y

2. de los mefmos bolvió á apelar el apoderado del dicho Doaor
Pafqual, de denegación en quanto al efeto íuípeníivo de la dicha
.provifion

, y
en el primero hizo el Juez ComiíTario la provifion;

Quid d nullo ^^atJamine denegat
5 y en el fegundo : lam fuit debité

froVíjfum, .s t 1

. 8 Recurrió el apoderado del dicho Doaor Pafqual a efte Real
Senado de eft^^

aciones, y e la fuer^a,y violencia que íe le avia

‘hecho en aqu^“^^ ?
e encuentra en la dicha copia á fox. 5 1

. y
-con la acoífu rnlirada equi a , atentos decretos

, y iuftificados au-

tosj en viífa dd recurlo mando e amoneílaífe al Juez ComiíTario,

para
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para q ca{raífc,revocaíre,y annulaífeía proviílo, b fueíTe á informar

al banco reglo,que íc encuentra en la dicha copia á fox. 5 5 . buelta.

Fundaraíe en eRc informe, la jullificacion que contiene el refe-

rido auto
, y para ello fe entrará lo primero á manifeílar lo eftraño,

y deíviado de las tres provifiones que en la difinitiva declaro el

Juez ComiíTario : Lo fegundo, fe hará patente quanto fe expreíla,y
alega en el recurfó.

9. Entra el Juez á quo en fu difinitiva , en la primer parte á re-

peler las nulidades dichas
,
por el apoderado del Doéfor Paíqua4

juntas con la apelación de fu provifíon, y execucion , fin tener pre-

sente ,
que para ello no tenia jurifdiccion

,
pues encaminándole

aquellas á la jufticia original, el conocimiento
, y jurifdiccion para

Su declaración , es peculiar, y privativo del Juez fuperior. Vant. de

mllit, tit. qmdy íS" quiéus modii^ mm. ^^. Seífe de inhihit. cap. i i . §. i,

mm. I o. üT 1 1 . León lib. i . dectf. i o. num. 8 . in med.y de hecho
, y

'fin jurifdiccion fe le devia mandar al Juez Comiífario lo revocaífey

/. minar ^^.in fin.jf. de eVtñ. Alexander co/y//. 179. num. 8. W. 6. Ti-

raq. intraB. res inter alias aBa. Cyriac. controv. 59. nam. 1 . Sin que fe

pueda omitir la inadvertencia del Juez Comiífario
,
pues el mifmo

Doéfor Malbcch , á favor de quien declara, le manifiefla conex-

preísion, que la jurifdiccion parala declaración de las dichas nuli-

dades , fe halla refervada al fuperior, fin que el Comiífario para ello

lá tenga, como íe lee en la copia á fox. 2 6. in fine,& buelta.

10 En la fegunda parte de dicha provifion , niega el Comiíla-

tIo la dilación que en el pleyto fe le tenia fuplicada , no teniendo

prefentc
,
que en la contingencia en que nos encontravamos , la di-

lación es tota iure permitida , como en términos de comifion para lá

«xaccion de penfiones Apoílolicas , lo enferían uniformes todos los

DD. Garcia ¡Be/ieyf. i.part.cap. 5. num. 154,.^ Barb. prax:

'exigendi penf. parí, i
.
quecji. 7. num. i. D. Salgado , con muchos , d&^

^g, proteB. parí. ^ . cap, ^ . num. ^ 5

.

1 i En la ultima parte de fu provifion niega el Juez Comlífa-

rióla apelación en lo fufpenfivo , bien que fin advertir, que feguá

reglas de Drecho , es permitida quoad htrümque
,
pues la dicha provi-

fion de Fiat mandotam fupplicatum^ de que fe interpufo la apelación, es

atropellada, injufta, y hecha fin autoridad , ni jurifdiccion , refpec-

to de que el Juez Comiífario Apoílolico , de femejantes gracias, pa-

ra la exacción de la penfion , deve emnezar el juizio por monito-

rios, afignandole en ellos al titular termino ,
para que pague aque-

lla, oyéndole las excepciones que tenga que oponer, y probar 5 y en

B cafo



c^fo de no probarlas , ni oponerlas
,
paíTar a las ccnfufas EccJcíjafti.

cas, lo que es corriente, y común entre todos los DD. como unifor-
[nics lo alientan prax, exigendt pm], part, i. y, ^

mtd. en donde dize
:
que ella es la praxis, eftilo

, y obicrvancia de k
tRomjtna Curia, cr ubique terrarum

,

y aun el de toda la Monarquía de
IvJicol. García de ^emf, pan. i.eap. 5. ^ num,

5^b. en donde encontrara con exprefsion el Juez Gomiffano k
Operación in^fta de fu prtjvifiqn. D. SaJg. ¿e prateB^pan. 2 c b^.mm^ f^i .ufque ^

IX Efta mefma inconcufa obfervancia fe halla praticada en ef-
te tono, y en particular en el prefente Arfobifpado

, fin que haftl
,oyJe aya vifto , entendido , ni oído dezir cofa encontrario j antes
bien para elta obfervancia fe deve tener prelente

, que a favor de U
ReJ Cafa del Colegio de Corpus Chrifti, del Venerable Señor Pa
triarca de Antioquia , fe hallan concedidas diferentes penContl
Apoltolicas, lobrc muchos Curatos de efte Argobifpadoj ;y para fu
exacción amonefta elComiífario al titular

,
por medio de monk

jio, á que dentro de 50. dias paguelapcnfion.y finooponecxee^
,cipo exclufiva, paffa el Comilfario á la publicación de las cenfuras
.loquecomo publico, y notorio permanente fealega , fm que pa!
ra dio le necefiitede mas prueva , «y. cW&«ím 6, demujfam.am

' obfervancia
, fe prefcrive lo mefmo en la

.pmilion Apoftolica , para la exacción de nueflra penfion , como fe
Jee en aquella a la foxa 9. buelta dé la copia

, y fiendo la comifion
pomo Ipcs/riSÍ .««r.el executqr deve obfervar las palabras de aque-
íla,ca^. x.ieoffic. iekg.Kolt. Rom. dea/. io,/íi¿ tit. de pr¡ehead. m

Ventriglia (rnx. Eakf. tom. a. * ^„,y; ^
,

Hum, 66 .infine.
* *

. 14 En eíla atentada provifion excedió el comiíTarlo , y por
Gonfiguiente dexo de fer Juez, y. executpr

, e hizo la dicha provi-
fion fin autoridad, nr juniaiccion alguna

, y k cxccutó como per-
fona privada, /.yíW. ibi : Cum termims urbiseximt .potefiatem mnhabet^

f deoffic. urbfi, extra tenitonum.ff. de imtjdk. om. iud. lhk Extra
.territonum tus dtcentyfnpme non paretur

, y es k razón
, porque el exe-

cutor tiene la juriidiccion coartada
, y cílfechada baxo los limites

jde fu comifion. P* pan. 4. num. 5 i . valiendofe
_para ello del tex.

\
te^ítonurn

, y fiendo la comifion limi^

tada, en lo que ^ omi^ano ^potefiate caret 5 y efta es la ma».

yor nulidad entre Júnior. Bcrtafol. NicoL
Ca-
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Cávale. Vaatías 5 París, Gkirb. citados por el dicho Seíior Salg. w^

p-^ximé num, 6^.
. . n.* • u* i

- 15
'
' Para «¿ícubrir enteramente la gran injufticía que hizo el

Gomiífario, en todo quanto obr6,y en particular en denegar la

^apelación en quanto á lo-íuípenfivojdeíu proviíion dcFiat mandatuta

/uf}plkatum^ en fuerj^a déla qaal, le deípacho la atentada cxecucicto,

veafe con reflexión al Seííor Salgado ai el dicho lugar de pin-

tee. part. 4. cap. , de/¡k dnum. 5 i^.hafti el 74. tnclu/íVes ^
.encontrará iatnefma contiogencia , de aver defpachado el Coniiífa-

4rio execucion á prendas , fin sflar prevenido en la comiíion -» hi pa-

jra ello darle autoridad
; y aviendo denegado elComiííario la ape-

lación fue declarada la fuerga, y violencia que haziaen dencgái;

.'aquella, por fer^uft3 la apelación.
^ ^

1 6 Para lo qual fe vale el Señor Salgado de.Jurlfprudcncia y y,

doófrina tan folida, como fuya
, y en particular del texto muy pro-

pio, y adequado á la propuefta , in /. 1 . C. de execut. rei iudk. en don-

.

de los Emperadores Severino ,y Antonino prorurapen en ellas pa-

labras : Nímw properé Jtidex pignora 'UarcelU capí ^ ac d 'tfirahí iufsit dñtp

femjudkaiam , prius ejl ergo , mífenato vrdine aBianem adíoerfus eam dirigat^

•iíP caufa cognitafententiam accipiat
^ y ddtext. in l./i luim nulla fentenfia

pr^cejjerit de re judie, y de muchos, y varios Autores que cita a

'los números 69. y 70. y en el 7 2, entra á bufear los medios con que

excede el Comiííario
; y entre otros exprefla

,
que excede aquel in

prnepo/ierando ordinem fibi traditum in comitione ; y no es de admirar, pues

en el modo de proceder el Gomiífario en la exacción de lá peníioh^

‘foleatqualitas^ ac natura rei alterarte feu loariari^ ita nt fententia in appellabilii

appellabilis fiat^ Ídem D. Salg. ubi fupra.^ part. 5 . cap. ^ . imm. 2 ^

“

17 Sin embargo de que en lo referido fe deícubre la violencia,’

y fuerza que ha hecho el Gomiífario en quanto ha executado
, y én

particular denegando eíla apelación, fe máríifeílarán las muchas , y,

graves equivocaciones
,
que padecen los motivos en que funda fu

lentencia, pues quiere períuadir, que aunque la obligación de juíli-

fiear las Letras Apoftolicas,lé pertenefea al Peníionilla,eílando con-

cedidas aquellas, con la clauíula : Dummodo , ijrc. eílo ceífaria en cl

Juizio executivo déla quaíi poífeísion , fin que fe pudieífe dudar,

fegun dize
,
que el Penfioniíla lo eílaria de cobrar eíla penfion

, y ,

-aunqueen los primeros años fe huvierao hecho por mano agenaeu

áqueUafuma tanfolamente correfpondiente ala juila penfion, lo

cierto feria, que las foluciones per alium fañas etiam non integras de man-

iatititularis , inducirian el efsto de la quafi poífeísion
, y que el pOr



8

dér fe pVerumíria por ádminicúíos, etitrelosquales^rla muy'vehe-
mente íi fe huviera pagado cantidad confidcrable por mano ag-na
como lupone, aunque no bien,que íucedio en ía contingencia pues
dize, que el Pcníionifta la auria cobrado, aunque por mano agena
por efpacio de cinco años , y que el titular auria convenido en%c
cel valor de los frutos ciertos, e inciertos importaría per non excejLm
6o| . ducados de oro de Camára

, y que auria precedido íu coníea-
timiento en la narrativa del valor per ajfen/um,

1

8

Es no poco de admirar, el que en fu difinitiva entre el Co^
miííario á confeíTar, que la obligación de juftificar las Letras le per-
tenecen por drecho al Penfioniíla , eftando concedidas con la clau-
fula : Dumtríod^ ceníum^ valiendofe al parecer

, de lo difpuefto en iu¿
ticia,GarciaíieSf«íy?. W. i. cap. 646. Loter. de re'Benefi

8, ntitn. 48. Barb. prax. exigendi penf, part. i . 2. dnum,7;
Tondut. depenf. cap. 54. d mm. i Card. de Luc. áe^eneft. difeurf.
^o.mm.á^j.D.Súg. de <Iieg. proteB. part. :¡.cap. mm. 24. Joan
Ventrlg.íow.awM prax. annot. 1 1. de'penf. §. i.dmm. e^. cumpln^

'lis.
*

'

19 Y que con eíle jurídico conocimiento fe propaíTe en viftá
dcfplep á querer limitar elb regla , con el pretexto enteramente
taIío,dequeelPcníioniítaeftaria en la quafi poífeísion de cobrar
muchos años por mano agena cantidades que importarían crecidas
fumas,y en particular los cinco primeros años, fiendo afsi que leído
con chriftiana reflexión, y cuydado todo el pleyto , no fe encontra-
rá, que el Penfionifla aya probado , como ni intentado tal , aver co-
brado por razón de efta penfion

, la mas mínima cantidad , ni por
mano del titular , ni por la agena

, antes bien el mefmo Peníionifta
confieíTa lo contrario; pues con pedimento de 1 6. de Mar^o mas
cerca pallado , en la copia á fox. 28. buelta, dize lo flguiente: Quan-
do fe oheda aluer percibido

( habla del titular ) con/umido , y cotñ>ertid& enfm
beneficio el todo dt los frutos , emolumentos

,j réditos de la dicha ^toria , fm
a‘i>er querido fatisfacer la dicha penfion.

20 Aunque impermitido por todos drechos cfte aparente mb-
tivo en los ternunos de nueftra contingencia

, le vemos oy pradica-
do contra lo difpüc^ en jufticia, y prevenido con exprelsion , inl.

ilíicitasó. §.)>erttaS,f-^Of^c.Tr^f,li,i.
errorihus <refa.

rum non mtatur , ^ fquutur quod conVemt ctm ex

fde eorum qux prob^^^^^^^^ D- Thom. 2.2. qu^ft. 67. art. 2. O* de

jufítta , iS'jure dtfp- 4°- duk. 2. mm. 4. íít 5. Segifmun. Scacc. de fen-

-ten, ísr re iudic. glof ^ 4 - 4 * *^Jq,iiead 7. qut omnino -nidendus^



*y con efpeGÍalíclad en los JuezesEcclefiaftlcos 5 González de Salr

zedo de le^é cap.j, §. i. a mm. 4^. con muchos <^ue

2 i En lo que por medios en lo finco impotsiblcs quiere pcrlua-,

dir el ComiíTario, que las foluciones ,
que no confia , ni íe ha'pfoba-

(do averíe hecho por mano agena , fe ayan executado mediante el

conientimientodel Cara titular , arraftrando para ello las que dize

^ conjeturas
,
que perfuaden el confentimiento

,
quando no confia

^oue íe ayan hecho, ni por las agenas, ni por manos propias , lo qüc

^tio cabe en juizio humano, y mas en vifia de que la íolucion nunca

‘fe prefume menos, que probada , Uquingenta i i,ff. de probat. l.fin. Ci

'¿efolumn.l. iX.de prohat, Y de la contraria confefsion de la parte,'

.'cxpreífada en el §. 19. laque no aviendoíc revocado incontinenti

porfu principal, deve dañarle como propia, ex regula text.in cap.h

ftnBa^oJfa^Ver/íc. KonnegaVtt. de poteJiat.^Prdkt. cap^/uhorta ai. de

íent. íS rejudkat. cap. cum cau/am 6z.de appellat.

2 2 A mas de lo dicho , fe deve tener preíentc ,
que aunque el’

Tenfionifia huvieífe cobrado algunas qüantias , en fuerza de lare-.

fervacion, no le conftituya cfto en la quaíi potleísion exigendi; para

el total deíengaño del Comiífario en fus infabíiftentes motivos, vea-

ícladecifion déla Sagrada Rota part. i. recenciorum, dea/. 547. en

donde en los términos de nueítra queftion declara lo contrario de lo

que el Juez Comiífario , refutando por infubíiftentes fus motivos;,

ideados contra equidad, y’jufticia,y al numero y.dá á las objeccio-

nes la fatisfaccion figuiente : Sed neutrum ex príediSiis "íi'tjfwnfuitfuhlijle^,

ff, tn primis condu/iotiem non procederé^ ni/i coiicurrentibus adminicnlis pro inr

tetrra fclutione , ut habetur in eadem deci/ione , f«¿e quidem adminicula hk non

üdfunt , fed potitts funt in contrarium, ut infra dícetur.

2 5
Secundó illa conclu/io Videtur procederé quando con/efsio de recepté

tft de tolo ,
puta fi dominas Accoinbronus confeffas fuijfet fe hahuiffe fcata

j 200. pro duobus terminis maturatis , iff'c. Secas fi poteft adaptari ad pár-^

tem tantum ,
qaia probabilitas excludit probationem totius ad l. non hoc Ce

mide levit. in propofto autem “Perba de quibas in quietantijs non concludunt

numerationem totius
,
quia licet quietantiíH cantent deliberationem pro duobus

terminis , non proptered dicant quod hoc fuerit fañum per folutionem integr£

fumm<t ,
íiT propterea pojfunt Perificari quod dominas JccombronUs mediante

folutione I i ^.fcatoram in una pice^ 700. in alia Poluerit quietare de illk

terminis^ forte, quia (ibi confias ejfet ,
quod per tilos daos anuos plus nonfu-

perfuerit 5
deduciis feutis mille pro domino Canaulio. Tertsó ,

quidquid dicen-

dum ejfet , in dubio adeft cwfe/sio eju/dem canauli ,
ÍT te^es de quibas in-,

^ C M



frA deponentes ’peté non fuljfe fohtum in pecunia numerata phfquam dttas
partitas

, /cilicet 115. cum quibufdam, expenfis pro
. uno anm

5 es 700
pro alio. - ' '

24 Quantum adfecundum
, quod folutio partísfufficiat ad confíituen-

dam quaji poffefsionem totius ex decif. alleg. fuit réfponfum conclufionem
procederé in dubio

, ifT quando non apparet
^ quod fohens babuerit in animo

agnojcendi debiturn pro parte ,Jecusfi apparet , quod fohens intellexerit tan-
tum úgnofcere debiturn pro parte

,
quia animas folTeentis

,

pritápué attendi-
tur m bac parte i ejl regulare in quaftpojfefsione j quoí recipit/uum effe
ah animo

, es patientia illius
, contra quem quis pratendit acquirere qua/Í

.pojfe/sionem, Deciííon tan propia
, que por si fola es bailante para

que fe confieíTen por infubíiílentesj y defviados de todo drecho los
motivos tan apartados de la verdad

, y iufticia en que funda el Tuey
Comiílario íu atentada íentencia.

25 A lo que íe ajufta la fin^lar dptrina de Peregrin. conftl. / 9
^

mm. 5. en donde dize., que : Unicafokitio poffefsionem trtbuit^ cap] eum
^ Ecclefia futrina de caufa pojfef. es propriet^ y lo limita, que procede ef.
ta doctrina : Si a^us Ule /olutionisfit integer ypkriui-, <sr effeHualis Can'
cer laartar. lib, 2. cap. 6. d num. 49. infiti. Y aun el miímo Cáncer üt
loco ubi fupra a mm. 2 i dize lo í:^gmcntc : Sobens partem debki.lket
perjudicet fbi tn parte foluta nontamen Didetur debiturn agno’piffe. Valien-
dofe de la doarina de Surd. con/il. 522. num. 6.j dtl text. in leg. fn
Cod. né uxor pro marito. '

26 A lo ineficaz de los demas motivos de la referida íentencia
fe le dará al Comiífario jurídica

, y cabal íatisfaccion
, con las pon-

deraciones íiguicntes.
^

27 Se devq confeíTar lo primero
,
que en términos de drecho

la dicha claufula : íDumtnodo , esc. de la dicha gracia, importa ver-
dadera condición , Loter. de re 'Benef. Ub, ,

. ^ 4

1

. o*
fequent. Tondut, depenf. Eceleftafl.cap. 14. rium. i. Bart. in l. i.num.
20. if. de condition. es dmonflra. Rebuf in l. lutus publkum

, jf.
de y>erb.

ftgnific. '&QQt.ConfiL^i. num.2.lib. 2. Rott. dberforum ^áeú¡. 581.
num. z.part. i. calidad, que la dicha clauíula prefenve, y da
forma fubftant^ial á la gracia , Felin. in cap. quod con/ultationem , num.

I i.Verf.Ultra^^^/^’^^'^ ^^dk. Cacher. decif. pedemor.t. 16^. num.

2. Joan. Ven de penf. annetat. i i. §. i, amm. 6 1. lo

que es propoüc^^ regla entre todos los Canoniftas
, y Dcélores,

en particular en Ips Beneficios Curatos , los que no íe pueden gra-

var, fi tan folaroente en lo que exceden á los íoo. ducadosde oro de
Camara, idena Joaíl. Ventrig. "ubi Jupra , num. 4jo..may.ormente en

nueí-



aueftra controverfia
, que de lamefraá gracia, y ííi contexto, fe vc-

-riíica efta condición , á ocafion de encontraríe en aquella la pala-

bra ; '^ferljatnus , defpues de la clauíula ; Dimmodo^ Xo que haze ver-

fdadera , y realmente condicional la dicha graci^i. Puntual, y en
términos es la Dodrina del Cardenal de Lúea dtfcurf, 90,
nim. !yt.

c ' z^. A lo que fe añade
,
que fiendo la dicha gracia condicional,’

la juíllficacion del valor de ios frutos de la narrativa , fe deve hazer
'por el Peníionifta, no tan folamente del tiempo de la data de la gra-
;cia , fí que es preciíTo aver de tener traélo fuccefsivo el valor f de
calidad , que íi aquellos tempore re/erlsationís , fon bailantes

, y deC*
puesfedifminuyen , es menefter queel Peníionifta fupla para que
la dicha condición tenga fiempre fu devido efeto , Loter. de re Ser-

,nefic. qu^fl. 3 8. num. 70. add. ad Greg. decifizjf.t^. num. 1.5. Cavallcr;

¿ecif 404. num. i . D^nofett. decif. 65^. num. 1

.

íít decif. ^ 06 .
purt.

.10. recentiorum pr^fertim ex num. iz.^r ii. cum Jequent. y otros cit^,

dos por el dicho Cardenal de Lúea d¡EÍ. traB. de Senefic. difeurf. 90.
•mm. 46. con eftas palabras ; JutdiBa claufula 3)ummodo ejl ita concepta^

quod faciatgrattam conditionalem
, fea modalem

, iíT ju/iificatio Valoris faáen-
^da ejl per eum qut petit gratU executionem , non/olum de tempore dattegratU

Jed etiam de tempore quo executio petitur , hiñe proinde non intrat regula ge-
ueralls , Dt in condítiontbus fiifficiat exijientia ,feu Iperificatio momento tent-

forií ^fedrequiritur traBus jfuccefshtis fpeñato , VtdiBiim e^^ ejfeBu^adeOy
yt fi fruBus de tempore rejer^sationis jint fuffiáentei\ deinde "iiero mtnuan-
Jur ^tunc fitpplendiim efl conditio /emper fuimfortiatur efféBum.

29 Efta Juriíprudenciafeajufta, á lo praélicado
, y ofrecido

por el titular en el protefto que hizo al tiempo de la trava de la exe-
.cucion , y en lo que alegaj en el pleyto , obligandofe como fe obli-
go á íeayir el Curato

, y que el Penfionifta fe adminiftraíTe todos los
brutos ciertos, e inciertos de aquel, quedándole para el titular fran-
cos los 1 00. ducados de oro de Camara, que exprcíTa la mefma Buv
la. Y fe advierte, que al Peníionifta

,
para probar el valor de los

frutos, no le baila la prueva de la voz, y fama publica, ni otra equi-
valente

, íi que es neceíTaria una prueva concluyente
, mayormente

quando íe trata del valor de aquellos per ajjenfum. Tondut. de penf.
Ecelef. cap. 1 4. num. i i . Loter. de re Senefie. lib. i

.
qudifi. :^S.num. 40.

^ 4 t* Seraph. decif. j i zz.fub num. 1. t>erj. Ethoc cajú nonfufficit^
dicl. V^entrig. lobi proximéj num. 50. con muchos que cita con Barb.
decíauful. clauf. 47. num. z.

30 Y ílendo como es condicíal la dicha gracia , el executor nó

pue-



ó«dé paitar , ni le es permitido proceder a la execucion dé la pen-

Ln fio que primero el Penfionifta verifique , y pruebe
,
que a] ti-

talarle redan deducida
Upenfion, los loo. ducados que íe preferi-

,iren en la gracia 5 de calidad ,
que el titular 00 puede íer eftrechado

i pagar acpiella, antes de probar el Penfionifta ,
quedar verificada la

dicha condición , como con mucha coledanea de Doaores
, y de-

cifiones de la Sagrada Rota , lo eníena con gran erudición el dicho

Joan Ventrig, ü^hi/iip. a num, 6j,y

^ I Lo que va dicho es tan ajuftado a las reglas de drccho
,
qo<5

‘no íe le permite íegun ellas al Penfionifta el refugio de alegar; que

el titular para obtener la gracia del Curato ^ auria manifeftado
, y

juntamente coníentido en la narrativa del valor de los frutos per af»

fenfum , y convenido en la penfion
; y que eftc coníentimiento

,
yr

cxprefsion, importarla obligación cameral, y confeísion judicial,*

,y que uno , y otro tendría prompta
, y parada execucion

,
pues afri

ePeonfentimiento ,
aunque íeafrr ajfen/um ,

promeífa de la penfion,

confiderandofe por obligación cameral , como la confefsion en el

obtento de la gracia , eftando como cftá aquella concedida
, con la

dicha claufüla : Dummudo , el coníentimiento, confefsiones, promef-

‘fas 5
obligación

, y demás , eftán igualmente hechas condicional-

mente ; deforma, que uno, y otro fon acceflbrios al modo
, y con-

dición que fe expreíTa en la gracia de la refervacion
, y llevan con-

iigo todas las condiciones de aquella
; y por configuicnte

, el Pen-

fionifta non releVatur ab onere prohationií, Mafc. de comijf, appe¡l. in cauf,

psnfionum <¡part. i. §. i. nim. Francif. Sarmien.

4nterpr<£t, lib. i. cap, 11. nwn, 2. y otros muchos con diferentes

decifiones de la jSagrada Rota , citados por el dicho Joan Ven-
trig. vbi fupra y díB, anmt, ii, §. i.en donde al numero 69. dize

ío figuiente.

^ 2 Nec confenfus , ^ ohltgaüo etkm in forma Camera pr^diBi Illa-

Jírifitni iDomini titularis operatur
^ üt Ten/ionarius non tematurante omnia

-ad ja/iifcationem prtediBt^ claufulíC dummodo <¡tiia conjenfm oblt-

gatío intelligantur juxta tenorem refer'ííationis
,

etiam fi ohligatio

rfin^liciter ejfetfaBa ^ nec cenfetur obligatus titularis ^ ni/i <¡uatenas Itttera

ipfum obiigant , non aliter , nec alio modo
, í5* proinde non ob/iante diBo

confenfu , ^ allegatione , adhuc teneri pmfionarmn ad ju/Iifcandam fuam

gratiam ,
^ claufalam dummodo ( cita algunos Doíftores

, y profigue, )

^aia confenfus y isr obligatio eandem recipiunt conditionem,

^ 5
En el numero yo. Autor dize lo figuiente t Et licet altas

.^ocedatnrad executionem pen/knis contra conjmtmuem maximé fi wtace^

das



¿út QhU'gatkxámxralh^ ii'támeh procédit qMnáo gYáih penfioms efi puray

fecus tamen quanh efl conditionalis per diSiam claufuiam dmmodo^ qftia tune

ton/en/us titularis naturamlitterarum feqmtur^ íjr non mutat y ipfaqae for-^

ma. ohligotionis camaeralis e/i aaejforia ad formam iuteratum refertiationis

fen/ionis , Cít recipit omnes conditiones illarum , íy propterea pen/tanarius noa

Irtle^atur ab enere diEtíS probationis , ut femper toluit ^tta. Valiendo^

|)ara ello délas autoridades de Marchefa , Marefeot, García ^ Cam^
pan. Loter. y otros muchos

; y en el numero 7 1 . expreífa
,
que lo

.dicho procede, aunque Ja obligación cameral fueífe jurada.

( 54 Todo lo quaijíi huviera reparado el Comiífario, como
devia , lo huviera encontrado cali con exprefsion en la mifma Bula,

de la comiíion de peníion, en la copia á fox. 5. pues en íeguida de la

dicha. claufula : ©«^«joí/o , dize fu Santidad lofíguicnte: Noí eidem

Sartholomíio penfianem. annuam certis modo y is forma tune expr^efsis
y y

mas apaxo :
/¡nguHs in certis loco , termino.tune exprdífsis

, y continua;

yuxta re/er'Pationis y conjlitutionis
y iS' a/ignationis pr¿edi6iarum y con lo que

es viíío
,
que. fu.Santidad accepta la promeíta de la peníion del ti-r-

tular , el confentimiento paraei valor de los frutos
, y demás , baxo

la dicha condición : T)ummodo ; lo que enteramente haze la comií-

fion condicional 5 en los mefmos términos con puntual expreísioo

lo alienta de diBion, diHione 1 87. num, i i. di(5l. Joan. Ventrig.

nbiproxmé , num. -jiy, y concluye con las íiguientes palabras : íD/-

cendum e/i non po/fe procederé niji tierificata diBa (onditione , ísr claufulit

¿ummodo,
. >

,
: 5 5 sin que á lo referido fe oponga lo que dize Tondüt. t>bi fu-i

pruy cap, z\,a num 5. Pues lo primero , habla del Clérigo in minorihUs

iantam ordirtibuscon/iitutojy lofegundo
,
que la peníion quealU eXr

preíTa , no fue condicionada , li tan folamente pura , lo.,que¿noes
adaptable á nueftra contingencia ; advirtiendofele de paífo al Co-
miffario , la crecida

, y gran diferencia que le deve hazer de las pen-
siones en los Beneficios limpies, alas que fe ponen en los Beneficios
Curatos, pues en ellos,es propoíicion cierta, y de regla, que al Cura
Xe le.deve la congrua

, , ¿r cap.de monachis de pr^ebend,

rap. j . eodem tit. infexto Ctefar de Gta. decif. 6 . num. 7. ülo tit.. Rebuf. de

xongrua
, quíe/l. 4. in principio PvOtt. decif. 1 6, num. 1

.
part, 1 . dfserf

Barb. de Offic.ísr pote/i Tarro, part, p. cap^ 29. num, 2 1 . t>erf. Certum ejly

.cuya congrua ante.omnia e/i detrahenda y de los frutos del Curato, pues
aquellos por drecho Divino

, y poíitivo eílán efpecialmente deíli-

.oados ad yfum T^Boris fu/iinentis Curam animarum , cap. cum contingat»

Sap* cum intua y cap. Tarrochiamis de decimis ,
cap.reyertimini 1 6^ qud/i. %.,

V -

~ '
''

fí

^
^

Re:
^



Rcbuf. ¿é ¿fcirri. qüdt/i. ‘j. nútrí. 4 * Verall. dectf. 5 5 ^* ^ ^•parté

2. el dicho Barb. '¡>bi proximé , á mas de lo difpucfto por el Sagrado

Concilio de Trento /é//^ z^., de reformar, cap. 15. efta diferencia de

Beneficios limpies
, y Curatos fe encuentra en la forma referida ea

’Cl Card. de L\ic.dí3. traB, de Beñofe, difeurf. 90. mm. 56.

^ 6 Niobftaria , íi fe quifiere dezir ,
aunque fin verdad, que el

-Procurador del titular auria confeífado en la afignacion
,
que fe tu-

vo entre las partes , averíe pagado efta penfion , aunque por mano
agena , los cinco primerosaños 5 y que no aviendofe rebocado en-p

continente por fu principal ,
deveria dañarle como propia

:
pues lo

primero, fe niega enteramente la dicha confefsion por impuefta
, c

ideada , con ficción por la parte, no confiando, como ni podrá
confiar de aquella,qfiendo como es materia fie hecho,nuflca íeprc-

fume , leg. hí 'Bell. §
.
faB. ff,

de capt, íF Boflimm, releerf. leg. fi emanci^

pat. ^.lebi Jac, Ced, decollat. leg. i . Cod.de probat. leg, qu¿ecumque,

Jf. de publican, cap. cum tuam , §. Verum extra de fide infirument. cap. Ucet

de confit. Itb, 6. Mcnoch. de prdfumption. lib. 6. mm. í. per,

toe,^ C2íp\ltAq. decif. i 1, mm, í
.
part, I,

Lo fégunfio
,
que no aviendofe encontrafio preíente á la afig-

nación el titular
, ni hallarfe la fingida confeísion continuada en d

pleyto, ni en parte alguna , mal la pudo rebocar encontinente,

guando ni tuvo , ni ha tenido , ni tiene nqticia alguna de aquella 5 y
afsi, en jainás podrá dañarle

,
por mucho queJo quiera extender el

ComiíTario.

57 Permitafele al Dodor Pafqual
, refpeto fie efia propuefia^

hazer la reflexión figuiente, QueelComiífarioarrafiradocon vior

iencia impulfiva, de la que fiize confefsion
, fin ferio, hecha fegun

cxprelJa <^1 apoderado del Doéfor Pafqual , en la afignacion que fe

tuvo, paíTe en fu fentencia á expreífar con claridad , afegurando fi-

ficamente
,
que el Poéfor Malbech , aunque por mano agena auria

cobrado por entero efta penfion , los cinco primeros anos ,
quando

tiene á la viftala confeísion contraria del apoderado del DodcMr

Malbech , hecha en el pleyto á la fox. 2 8. B. en la copia, como va

ponderado §. afegurando :
Q^e el B)oBor Tafqual aVta percibido , con-

Jumido ,7 cmlDertido enfu beneficio , el todo de los frutos ,
emolumentos y re-

ditos de la dicha B^etoria , fin alDer querido fatisfacer la dicha penfion. Y
aviendo de tener muy preíente efta confeísion

,
que fe encuentra

hecha en el mefraó pleyto , la omite , la paíTa
, y la tolera ,

tenien-

do Unicamente preíente
,
p^ra que fe vea fu finrazon ,

la que dizc

-confeísion , fin averíe hecho, ni alegado en el pleyto. por la parte:

Muy



Muy efiTáno'es lo querva dicho
,
pero fe advierte practicado pord

Juez Comiííario. : .

. ^8 Se admira mucho
, y no con poco fundamento, que el Go-*

«niífario á vifta del pleyto pretenda juíliíicar fu atentada lentencia,

con’ los falfos fupueftos de que el Penhonifta eftarVa en la quaíi pof-

fcísíoo de cobrar por cinco años continuos efta peníion, queriendo

deípues petíuadir , con cómputos aparentes
,
que dcfde el and de

^ify í baila el de 1722. importarían las devengadas, á razón de

^00. lib. en cada un año
,
quantia coníiderable 5 y qué pidiendod

Peniionifta folas 7^0, lib. en fu libelo derefta , fegun dizé de la

í deuda , feria prefumpeion vehementiísima para que fe ooQÍidcrafí

icn pagadas por entero las penfiones antecedentes
,
pues la narratir

í va del libelo de la parte no aumenta , le difminuye , ni quita drcr

cho alguno, nial ador demandante, ni al reo convenido, ca^.ax

iiteu deJid. in/irumentor. Ilyczc^, inleg.fi lanquam^ 'íerb.libert. mm. 57;
€od. derebocat. donat. Y mas quando la folucion no fe prefume como

^ arriba va fundado §. Y aunque en lo matemático le aya parecido

t al Comiífario , le faldria bien lu cuenta , nunca podrá ajuftar en lo

kgal
, y jurídico , fegun arriba cfta expreíTado.

'59 Sin que en nada fe opongad lo referido , lo que el apode-

rado del Dodor Pafqual alega en fu comparendo ala fox. 5 2 . en la

«opia , en el veríic. Sin que en nada obfle ,
pues devia advertir el Co-

•«liírario 5 que el dicho apoderado enteramente niega
,
que el Doo-

tor Maibech eftuviefle en la quaíi poíTefsion , antes bien expfeíTa,’

xjue ni confta en el pleyto , ni que tal podrá pobfár ; y aunque di-

-ga,que aquella porción que pudiere áver cobrado , lo uno, no
iela avia entregado el Dodor Pafqual

, y lo otro, que íiemprefe

Je ha proteftado la nulidad de la reíervacion de lapéníioft; lo que
«n jamás , niaun porfueño puede importar confeísion

, qué pef^

fuada ,
que el Peniionifta eftuviefle en la quaíi-poíTeísion 5 antes fe

ídefeubre con claridad lo contrario , del mefmo contexto de fa

.•narrativa ; y á lo ultimo , en lo que expreífa, manlfiefta
, que íi al-

aguna porción fe le huviere pagado , nunca fue de íu confentimienr

-to , íiendo para ello prccííío , reliar eftrecbado el Peniionifta , cogí

Ja pbUgacion de aver de probar el confentiraiento del titular , leg..

'quemadmodum de adquirenda pajjefisione cum fimilibus y y la razón es, por-

que en las cofas incorporales: Tota Vis aequifitionis confiifiit in fcientiáy

patientU. domini , leg. z. Cod. de fierloitnt . isr aqae : y por coníiguien-

-te , el que no tiene titulo , no es dueña , nec qaafi , de calidad
, que:

^^tofisit y/ero titulari j^rajudicare , Seraph. decifi\ 45 num. 5 . Loter. ^
- > XA



te 'Bem^c* Uk I . ^ 8. mm. t j o. Vf- » ? 2. y en el i j 9. dízg

lo íiguiente ; 'Mérito ergo , Ji quis
pro alto /oberit

, jjec demandato ilUug

cmftet , ex hocfaHo non mfur^it qnaft pojjefsio liquido probata ^/ed ex ft

ipfa fatis túrbida
; y paradlo fe vale de una decifíon de U Sagrada

Rota , y continua ai numero 40. coníiderandopor iníquo jcjue el

titular por hecho agcno eftuviera gravado tan enormemente
, fíq

embargo de la regla de que : Nmo pr^Jumatur /ablare fecum*

40 No duda el Dodor Pafqual, que el ComiíTario aura encon-
trado Dodrinas ,y Autores claficos, que expreflen, que aviendo
cobrado el Penfionifta por efpacio de muchos años

, eftaria confti-
tuydo en la quafi poíTefsioa : Pero deve advertir, que aquellas, ea
nueftra difputa

, hablan en términos propios contra el Doéior Mal-
bech Penfionifta, pues no confiando en elpleyto

,
que fe Je ay*

pagado la mas minima porción , ni aunque lo aya intentado pro-
bar , es preciíTo confeíTar

,
que eílas Doélrinas fon contrarias á

^

preten íion
; y aunque el ComiíTario , villa con apariencias la fabri-

ca de fu referida fentencia , aíTegurando, que Malbech eílaria en Ja
dicha quaíi.poífefsion

, no confiando , como no confia , es preciífo
averie dedefplomar toda aquella

, y quedar defvanecidos fus in-
íübíiíleates motivos

,
por contrarios á la verdad, como va alega-;

do
, y probado.

"

4* En negar el ComiíTario la dilación
^ que íe le pidio', fue

•obrar contra jufticia
,
permitiéndola, como lo permítela ley , fe^

gun va ponderado en el §, Y de paílb íe le previene al Comif-
íario

, que lo articulado en los capítulos
5 íe encamina á probar la

dilatada aufencia, que defde muy niño tenia hecha el Doaor Paf-
squal, de eíla Monarquía de Efpaña

, a donde no fe reílituyó , haílá
^uede la Ciudad de Roma fe vino con los deípachos dei Curato,
legun íiempre que convenga fehirá patente

,
por certificados fee-

pacientes. Y eñe hecho fe dirige
, y encamina con propiedad , al

juizio en que nos encontramos
,
pues ignorava , como ignoró , los

frutos ciertos , e inciertos de dicho Curato? y perfuadido con las

muchas reprefentaciones que tuvo del Doáor Malbech , en que le

aífegurava
,
que aquellos paíTavan de 1 joo. lib. de nueílra mone-

da, preíló fuconíentimientoj y afsi los referidos capítulos
, nofoío

no ion eílraños del juizio , fi que íe deven confeíTar por propios
, y

concernientes á aquel.

4 1 Refpeto de los efeélos de 1^ obligación Cameral
, aunque

fe encontraíle roborada con juramento
, y del exprcíTo confenri-

miento dei titular,-yi arriba qued^ verificado

y

probado y coa-

.
clu-



clüyent'ementé
,
que todo es condicional preámbulo á la grabiaj

deforma ,
que en lo que Te ajulfa á la meíma gracia , ay promella,

confentimicnto , obligación cameral
, y juramento

, y fiendo la

•gracia condicional por la claufüia : dummodo , infiérale en ellos

términos el Comiílario
,
qualquier confequencia , aunque la quiera

acomodar á fu modo 5 y deve tener prefente
,
que las excepciones,’

que el titular opone á la gracia , de que fe trata
, y á la pretenfion

de Malbech fon tan eficazes
, y fundadas

,
que cada una de ellas,

es lo bailante para la total excluíioa de la pretenfion del dicho
Malbech 5 fin que fe advierta

,
que la una fe oponga con las otras,

antes bien fo corroboran, como fe manifieíla por fu meíma inf-

peccion.

45 ' Y confiando de la obligación del títuíár, fer condicio-
nal , nunca puede caber en el aclor acción alguna contra el reo,’

finque primera fe jufiifique la condición , baxo la qual efiá con-
cebida ; y afsi , no aviendo probado Malbech la condición

,
que

importa la claufula : íDummodo , la execucion fue atropellada
, y

violencia el negar la apelación , en quantoá lo fuípenfivo
, pues

ello erv nada pende de prevertirfe , ó no el eftilo en lo ritual , íi

que toca
, y pertenece direélamente á la íubfiancia de la original

juílkia tn re¿io , como va ponderado.

44 Menos obílaria ei dezirfe, que la dicha claufula: 'Dummodo;
fe entendería tan íolamente en los íucceífores del Curato

; y nun-
ca en el a£lual titular, con el pretexto, de que fu Santidad, ha-
zicndo mención de la Iglefia, que ya avia nombrado , fe refiere
ella , con las palabras : 'Primo di6i¿e Ecelefite

; pues á mas de refultar
lo contrario del cotexto de la mefma gracia, devia tener preíente el
Comiífario

,
que al tiempo de la íuplica , aun no era Cura el Doc-

tor Pafqual , ni fe cncontrava provifio en el Curato ; y afsi , me-
.diante aquella , fe expendio el defpacho con la dicha claufula; y
por conliguiente , hizo la gracia condicional , tanto reípeto del
Doélor Pafqual , como de los fucceíTores en el dicho Curato

, y lo
contrário feria atropellar con todas las difpoficiones de drccho , y^
aun con el mefmo Sagrado Confilio , fiendo afsi

,
que como yá va

ponderado en los frutos de la Igleíia
, tiene prelacion el titular

que adminiílra Sacramentos
, al Penfionifta

, y aunque le huviera
al mifmo Cura , á mas de que el Comiífario lo confieífa bien adver-
tido en fu acelerada íentencia.

45 Siendo por drecho admUible la apelación : Q^o ad utrumqat
^eHum y en la denegación el Comiífario : Fim fecit

, y aísi , el re-

£ cur-



carfo nunta pücJc ícr por demas, aonque al titular !e quedé el ¿re^

cho de intentar U acción , que le convenga
, por qualquiera otro

camino ,
pues-dcoegada la apelación : Qwad /ufpen/ivvm

, fe le atro*

pellaria en la ejecución ^ aunque injuíia , contra toda equidad
^ y

íafticia*

46 En cafo de querer fundar fu idea el Comilfarjo, en que íéria

notorio entre todos los que tienen conocimiento de la cauía
, que

íclc aurian pagado-ai Penfionifta los cinco años primeros vencí*

dos, feria acogerle aun refugio, que no tendría ni aun apariencia

de abrigó
^
por íer tan fabido , aun en términos de notbrio perma-

nente
,
que no neceísita de prueva ,

que íe deve alegar por la parte:

iluta et/jnotorium relet>et ah onere prohandi ^ non tamm releli?at ab onere

fróponendi. D. Salg. dé %eg>, prottB. part. g. cap, 14. mw, 48, Y fe

deícubre en el pleytó
,
que la parte no lo alego

, y afsi no deverfe

de hazer concepto de ella aparente publicidad
; y aunque lo huvie-

. ra alegado , no íe devia hazer mérito alguno de aquella , Hiero*
nym. Tort*eaí^/; po/l^/tl, Antón. d:c Butr. ««wi. 28. Tufeh,
ic<incluf.^ i i,num, 2.

47 iQuedaq^robado
,
que de los autos del pleyto en manera al*

^una refiilta
,
qué el Doctor Malbech efte en la quaíi poífefsion de

cobrar efti peníion , legan fe advierte en la copia de aquellos
,
que

fe ha prefenüdo por el Doélor Pafqual en ella Real Audiencia, pa*
ra el juizio del recurfo

, lo que haze notoriamente injuíla la violeiiíi

cia del Juez Comiílario , aísi en la execucion , como en la denega*
feion de la apelación

, ^«0 ad fufpmfi'Bum
^ por refultar , como refuita

de los autos de dicho pleyto , de donde nace la notoria fuerza.

Soán»confil.%%Jik i . Paris co»yí/. io. »mw.7./í¿. 4. Nevizan. confil,

. n^, ^ 1. Farinac. con/tl, num, 67. 30. íít
3 8. Jul. Ciar.

num. 5. Camill. Borrell. fumm, decif. titul, zy. Joan, García
de nohilit.glof, ^.num.

3 2. Don Petrus Gonzales de Salzedo infua leg,

t,cap.y,§. i.mm. 87. en donde parad total deíengaño
del Juez Gomiífario, dize lo íiguiente.

48 ^
E*

,fl , diud ^ poM , dw¿ qmi
fírAt/ AJ n«or«M qmdptr Jt cmftau dthtt Judki
Tí de.madopr(>ceJe«d, J,,dmsEccUfi,/lici, „^^^ dthn frmt ah opmmfal-
Si,l>el r"" í” ^rpeiuj „o,or¡J , „
^ai, codftotÁ C'ti a los lobredichos Autores

, y prcfigüe) íLi//W
,ft

notermm ^u»d mitai Judu, /-.«.y..;» «
dnja/itth BcdefiaftM dedaaMur,

- Kihil oper^dir mfi (¡dr de tentóte mtttaetufln
^ ^ fuffttíü



Teerttáte ’tüolmtUco^itá ad tolíe^m Vim U in chile ,
de le^iL procede^^,

fe) nec notoriumin judicio appellatttr.^ m/i i^uod ex atVs y JS' meritis
, ac

def>o/itionibus y<sr in/irumencis patet Antón, de ^utr. de notorio art. i.na^

1 1. Farin. con/il.S f. num. 1 6. Loque obligo al Doélor Pafqual á

hazcc ofteoíion en el juizio de recurfo de los autos , ante el Juez
Eceleíiaílico. Do6lrina

^
que por si es bailante en nueílra continr

^encia y para defengañar al Gomiífario , de 1.a violencia que come't

tío en denegar ella j^uíla apelación
,
pues de los meímos autos del

picyto tcfulta lo contrario de lo que declara.

49 Arrojo imperito es del Goraiílario el dezir 5,que íéria en ef-í

ta parte manifiefta ignorancia , el reparar , que. en nueílro refcrip«s

to no fe hallarla la clauíula : Stne retardatione folutionis pen/fonis
, por:^

que tan lolaméntc fe pondría de eftilo de Dataria , en los reícrip-

ios de apelación > pues en ello manifieíla el Comilíario no tener co-

nocimiento , ni noticia jurídica de femej antes refcriptos
, y claufu-

las
, y que enteramente las ignora

; y para que las tenga prefentes,

y no cometa iguales arrojos
,
podrá ver con cuydado aTheodoíio

Rúbeo /¡ngulanum y part. ctrca clau/uhs y ex Rotta Romana clauf,

762. per (of. en donde al numero 46. dize
, que la dicha clauíula

no fe pone en ellos refcriptos , quando la gracia es condicional , ut

ibi : 'N-on datur quando penfio eft conditionalis , nt in penfione re/ertfata cum

claufula Dummodo remaneant.centum liberi pro 'í^eciore ; valiendofe de dos
deciíiones de la Sagrada Rota

; y íiendo ello ignorancia del Gomif:
lario , no deve atribuyría á eíla parte.

50 Sedevc afsimefmoíixar la coníideraclon, en que^el JuCT
ComiíTario dio auto

, para que los bienes que fueron efcriros en cafa

4lel Retor , fe vendieífen , 6 el comendatario pagaíTe la eílinaacion

.en que fueron juílipreciados , cuyo valor libró á Malbech, me-
diante cauíion , fin aver paífado en juzgado el dicho, fu auto, y
•dentro del termino para poder apelar de aquel, loque induce ia-

ianabic nulidad
, y tropelía en el Juez á quo , y fe deve juzgar por

.atentado. Cap, non folum 7. de appellat. in fexto. Scaccia de appellat..

^.num. 50. Late Lancellot. de attentat. 2. part. cap. i i. Pax
Jordán, tom. elucubrat. lib. 14. í/>. 26. de appellat, num. 808. Gam.
de facram.prtg/i, quce/i.6. num.z.tS' 5. Antunez Portugal de donat.

'^gijsylib. cap. i^.num.óS. ,

- 5* fin embargo de que lo íobredlchoes tan ajuílado alas

difpoíiciones de drecho
,
que fin opoíicion alguna , es lo masfoli-

;,do de lo que fe preferive en juílicia , devia tener preíente el Comif-

^rio
,
que aunque padecicífe alguna tergiverfaciou , .y dubiedad.



íi feria 6 no aámifible fflo ad utrumque la ápelacion , denegandoU

el'camiíTario ,
ad fvfj[>en¡hum , tendría cabimiento el recurfo,

pues en efta contingencia (
que no la ay

)
devia admitirla para ana-

bos efeélos , y denegándola , auria hecho fiier^a
, y violencia

5 por

fcr propoficion cierta comunmente recibida por todos
, que ináubio

defereytdum e/i ap^eliatiom , como latamente fundan , y defenden,,

Scac. de a^^ellat, <¡ud/i, 1 7. amplmt, 1 7. num, 60. D, Salg, de

^roteB, farC^ i. cap. 2. §. num. ^ 1. Pax Jordán, tom. elucubra$,

lib. 14. fif. z6,de appellat.num. 2 56. Solorzan. de Iridiar, gubern. Ubi

/^.cap. ^.mm. ^S.Guibal. Jm./i deci/. ^g.num. 1.

decif. 10 1. num. fin. hxytun. Portugal de donation. Ub. 2,cap¿

•^^.num. iS.

5 1 Lo que procede en tal modo ,
que aun en el cafo que por

naturaleza de la cauía eftuviefte regularmente prohibida la apela-

ción ) comoen el juizio poífeíforio , íi por alguna circuníiancia que

ocurriere , fe moftrare dudoío , íi fe devia admitir , o denegar
^ de^

ve admitirfe en efta contingencia. Pax Jordán. diB. tit. 26, de ap-»

fellat. num. 257. Surd. con/¡í. 165. nurn. 6, lib. 2. Andr. Gail. Ub. r,’

obfet"^. 7 1 . mum. 1 2. Scac. diiB. qiufi. ij.ampliat. 1 7. num. 64. D.Salg;

diB. part. i.cap. 2. §. num. ibi: (¿uod procedit etiam in cafu m
appellatío jtt regulariter prohibita

,
puta in caufa pojjejjoria

,
^uia ni-*

hilominas (i ai/it dübitatio área delationem
,
Vel non delationem appellatio^^

tiis 5 debet admitti.

5 5 Efta folida Jurifprudencla , no folo tiene cabimiento en el

tafo de aver igual probabilidad , en orden á denegar , 6 admitir la^

apelación , íi que también procede quando es mas probable el quó

fe devia denegar ,
como difufa

, y dogamente lo prueva
, y defien-t

de el dicho Don Pedro Gonzales de Salzedo in diB. traB. de leg.

^olit. Ub. I . cap. 9. per tot. Por manera
,
que para que no tenga lugar

el recurío, es menefter que no aya probabilidad alguna que períua*-

da deverfe admitirla apelación , diéfo Gonzal. de Salzedo relato Ub.

\t . {sr cap. 9 . d num. 1 o. ibi : Jd hoc ut hjec proteBio non jit licita eji we-

cejfe^üt nulla pfO appelUnte flt opinia probabiUs ^
nam ¡i pro fe habet opi-

ntonem probabtl^^ /equendae/i SajU epiuio dtB. cap. 17. num. ^5,

Z.narn tune
naturali tatione Ucitum e/i unicuique fe' defendere melion

modo qao pote/i ? eftas doarinas
, y de lo folido

, y
fundamental

las quevan arriba ponderadas, parece for^ofoaver-

fededefcubrií'í^f
crecidas violencias que cometió

el Juez Cornií^^”^ ’ ^ pleyto , fin que á

efta verdad
- ^íubfiftentes motivos , y íü-

.. Püef-



pueftos ác fq nula ,y aténta:3a feótencla.

'

- 54 Para veríficarfe maa el exceflo del valor de los frutos qué

Malljech rcpfciento á fu Santidad , en la íuplica de la reíigna , ca

tan crecida quantia de éo ducados de oro de Camara , con la te*^

fervatan adelantada de peníion de 400. lib. annuas , fe dévé tenef

preícoté
,
que cíle Curato íe reíignó á penlion en él ano idé^. pof

el Licenciada Miguel Farrafo en favor de el Licenciado Gregor io

Verdu^quc fue el anteccflbr deMalbcch, refervandofe aquel la

peníion de 1 06. ducados de oro de Cansara
,
que de nueftra moiíe-i

da importan 251. lib. con poca diferencia , aviendo para ello repre^

fentadoi fu Santidad
,
que los frutos , reditos , y proventos del di-

cho Curato, no afcendian á 5 20. ducados de oro de Camara , que
de la dicha nueftra moneda importan con poca diferencia 698. lib.'

cuya refigna
, y gracia , con fu cxecucion, fe encuentra en el Ar-

chivo de la Curia Eccleíiaftica de efta Ciudad
, y íiempre que con^

venga fe entregará copia autentica de todo.

55 Se haze mas convincente el propuefto engano del Do<ftof

Malbech , en la exprefsion de los frutos de la fuplica de la reíigna,‘

por las viíitas de la mefma Igleíia
,
pues en ellas en los años 1 646.

1 649. 55. 58. 64. 66. y 72. de aquella Centuria , expreftaron los

Viíitadores valer los frutos de dicho Curato 400. lib. annuas
; y en

los años I 6 8 9. y 1698. que fue la ultima , fe halla aumentado el

valor de dichos frutos á 450. lib. fegun el tenor delasVifitas que
íc e ncuentran en el Archivo de dicha Curia

, y en el de dicha Igle-

íia • añadiendofe á ello
,
que las obligaciones preciífas del Curato,’

importan paífadas de 126. lib. fin el drecho de colectar los frutos,

como íiempre que convenga fe hará manifiefto por los libros de la

mefma Igleíia , en cuyos términos no íe comprehen los clamores de
Ma Ibech , ni lo infubfiftente de la íentencia del Comiífario.

56 De todo lo que fe originaron las juftas quexas
, y lamentos

de los Parientes del Doctor Paíqual , de aver deítruydo gran parre
de fus patrimonios , no para pagar la peníion , como menos bien fe
lo finge el Comiífario , fi para íatisfacer el gafto del Do£tor Paíqual
en Roma , el excefsivo cofte de las Bulas, el de equiparfe, y aviar-

íe para Efpaña , el de averie de componer en la Abadia lo compe-
tente á la proporción de fu citado

,
que todo importa quantas con-

íiderables
, y el aver deíc abierto defpues la faifa narrativa del Doc-

tor Maíbech , en la faplica de la refigna , expreífando contra la ver-

dad el excefsivo valor délos frutos haftaóo^. ducados de oro de
Camara , con la obligación tan adelantada de 400. lib. de peníion

F anna



anni- fondo aK ,
que el DoSor Pafqnal lo Ignoravá todo , aocJ-

fion de fa dilatada aufenciade muy tiernos anos , como va ponde-

rada; y faeron tantas las perfuafiones del Doftor Malbech, abe-

rrándole con graves expreísiones , que los frutos ciertos, e in^

ciertos del dicho Curato importarian palladas de i ^oo. libras de

xitieftra moneda , lo que comprehendiendo el DoQ:. Paíqual 1er afsi,;

le dio motivo para confentir en la gracia de la peníion.

Por lo que el Doélor Paíqual , de la prudente comprehenfioflí

déla Real Sala, cfpera queíe continuará , amonedando al Comif-

fario , revoque , cafe , y anule fus procedimientos
, y que admita

Ja apelacion , (juo (id utcunKji^s ,
procediendo en calo de renitencia

la forma preícrka por drecho.


